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116 10 de Febrero de 1921

extensiones del monte que la auto
rizada y entregada.

2 .* á la 12.* Son iguales á las del 
pliego de los productos maderables 
y leñosos, con la únioa variación de 
substituir las palabras maderables y 
leñosos por la de pastos.

13 .* El precio por cabeza de ga
nado lanar es el de sesenta céntimos 
de peseta, con arreglo al cual se ha 
hecho la tasación que figura en el 
estado.

14 .* Es igual á la 23.* del pliego 
de productos maderables y leñosos, 
solo que substituyendo en su redac
ción la palabra decenio por la de 
quinquenio.

15 .* El rematante dará papele
tas escritas, visadas por el Sobre
guarda de la zona y firmadas por 
ambos, á los pastores ó ganaderos á 
quienes autorice para aprovechar 
los pastos, en las cuales se expresa
rán el dueño del ganado, nombre de 
los pastores, marca ó marcas de las 
reses, número de las mismas, por 
clase de reses y por marcas.

16 .* Los conductores de ganado 
están obligados á presentar, en el 
acto, las papeletas expresadas y á 
reunir aquél para su recuento cuan
do la exija un funcionario del Ramo 
á la Guardia civil. Los que sean ha- 
lladossin la papeleta-autorización di
cha ó con mayor número de reses ó 
de distintas marcas de las autoriza
das, incurrirán en las responsabili
dades fijadas por las ordenanzas.

17 .* Los ganados no podrán cru
zar las superficies acotadas, á .cuyo 
efecto la extension fijada para el 
disfrute es la que resulta de descon
tar la de los tranzones cotados, ni 
aun para la entrada y salida del 
monte, ni los sitios que hayan su
frido incendio posteriormente á la 
obtención de la licencia, los cuales 
se considerarán como acotados des
de el momento de acaecer el in
cendio.

18 .* Los ganaderos estarán obli
gados á variar las majadas dentro 
del monte cada ocho días, á fin de 
que el terreno se beneficie con 
igualdad, no permitiéndose extraer 
los abonos y, al efecto, los pastores 
formarán, con sus teleras, rediles 
fáciles de transportar.

Sin embargo, durante la época 
de parición, podrán estableoerse 
majadas con carácter más estable, 
en los sitios más abrigados.

19 .* Los pastores solo podrán 
encender fuego en sus chozas y en 
los sitios donde designe el personal 
de Guardería forestal encargado 
del monte, el cual fijará al efecto los 
calveros que no lleven arbolado; en 
ellos harán los pastores hoyos de 
medio á un metro de profundidad, 
apagando el fuego así que se hu
biese usado y allanando el hoyo con 
la misma tierra que de él salió.

20 .* El rematante no podrá opo
nerse á la ejecución de las cortas, 
olivaoiones, siembras y demás ope
raciones consiguientes al aprove
chamiento y tomento del monte.

21 .* Es igual á la 2C.* del pliego 
de productos maderables y leñosos.

22 .* Idem á la 28 * ídem ídem.
23 .* Idem á la 29.* ídem ídem.
24 * Idem á la 30.® ídem ídem.
25 .* Idem á la 31.* ídem ídem, 

•olo que variando la palabra decenio 
por la de quinquenio,

23 .* Es igual á la 34.* del pliego 
de productos maderables y leñosos.

27 .* Idem á la 35.* ídem ídem.
Valladolid 24 de Enero de 1921.

—El Ingeniero, Eduardo Gómez.— 
V." B»“ El Ingeniero Jefe, P. 0., 
Justo Medrano,—El Lispeotor gene
ral, Segal,

Iño 1921.—Número 33 Jueves 10 de Febrero (Franqueo concertado) Página 113
Pliego de c^^ndiciones para la subasta 

del fruto de pino de la especie Pi
nas Pinaster, Sol, (pino negral) y 
su 'iprovechamiento durante el año 
1930 á 1921, primero del segzíndo 
periodo de la Ordenación delosmon- 
tes que figuran en el estado de apro
vechamientos que antecede y los 
cuales forman el segundo grupo de 
los establecidos en la provincia de 
Va ladolid en la concesión de e lu

dios de Ordenación del año 1894.

CONDICIONES

L* Serán objeto de subastas los 
aprovechamientos de piñas que fi
guran en el estado que antecede con 
la tasación que en el mismo se in
dica.

2 .* á la 12.* Son Iguales á las 
dei pliego de productos maderables 
y leñosos, solo que en ellas se varia
rá las palabras productos madera
bles y leñosos por la de fruto.

13 .“ El aprovechamiento no da
rá principio sin la previa licencia 
anual del Distrito forestal de Valla
dolid, la cual deberá solicitarse den
tro de los veinte días siguientes á la 
aprobación del Plan anual corres
pondiente y tan pronto como pre
sente en dicha dependencia la carta 
^® P^S® Q’^® acredite haber ingresa
do en Tesorería el 10 por 100 del 
importe del aprovechamiento, según 
resulte del Plan correspondiente.

14 .* Una vez obtenida la licen
cia el Ingeniero ejecutor, acompaña
do del rematante ó persona que lo 
represente en forma y de las demás 
personas queprevienelaLegislación 
del Ramo, hará entegra del terreno 
en que se vaya ejecutar el aprove
chamiento, pvocediéndoseá levantar 
el acta correspondiente, oonsigoán- 
doso los daños que hubiere y fiján
dose el lugar donde se depositarán 
las piñas,

15 .* Las piñas se recogerán de 
los árboles á mano o con gancho ó 
gorguz, siendo considerado' como 
abusivo cualquier otro procedimien
to que se emplee para ello.

En caso de no efectuar sin inte
rrupción el alcance de fruto, se ha
rá por la Brigada, siendo los gastos 
por cuenta del Rematante.

16 .* El plazo de aprovechamien
to será de dos meses, á contar des
de la fecha del acta de entrega y el 
rematante será responsable de todo 
daño que se causare en el terreno 
entregado, si no denuncia al autor 
ó autcros dentro de los cuatro días 
siguientes á la infracción.

17 .* En los Planes anuales se fi
jarán lag condiciones de saca y tra
mos ó trazones acotados á este dis
frute y las condiciones para el trans
porte de la piña en el monte.

18 .* Siempre que el rematante 
desee extraer el piñón y carbonear 
los residuos de las piñas, lo solicita
rá del Ingeniero ejecutor, el cual.fi- 
jará sitio y condiciones.

19 .* Es igual á lá 28 del pliego 
de productos maderables y leñosos.

20,* Los contratos de los apro
vechamientos á que se refieren las 
condiciones anteriores, se entende* 
rán hechos à riesgo y ventura, fue
ra de los casos que previene el artí
culo 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alte- 
ración de las condiciones ooouómi- 

; cas y climatológicas del país ó cual- 
, quiera otros accidentes imprevistos 

le ocasione, caso de haberse dado 
por satisfecho en el acta de entrega.

21.* y 22.* Son las 34 y 35 del 
pliego de productos maderahlea y _ 
leñosos.

23.* El aloánoe de fyuto corres

pondiente á los árboles que consti- J 
tuyan la corta del año, deberá ha
cerse antes del 1.° de Diciembre, á 
no ser que medie acuerdo entre re
matantes para diferirlo.

Valladolid 24 de Enero de 1921. 
. —El Ingeniero, Eduardo Gómez.— 

V." B." El Ingeniero Jefe, P. 0., 
Justo Medrano.—Aprobado.-—El 
Inspector general. Pegal.

MsiNmiiniKmi
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 680.

ZARAGOZA.

Sao José Gil, Pedro, natural 
de Valladolid, de estado casado, 
profesióa cantero, de 27 años, 
hijo de Nicolás y de Victorina, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días en el Juzgado de instruc
ción del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza, para ser emplazado 
ante la Superioridad y constitui
do en prisión provisional, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Zaragoza 2 de Febrero de 
1921.—El Juez de Instrucción, 
Carlos de Valcárcel.

il«!lll«O.
Núm. 684.

ANUNCIO

El Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que (tebióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exemo. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, sacos envase, cuer
da, carbon mineral y leîia, hago 
presente á los que deseen tornar 
parte en la licitación que el acto 
tendrá lugar el día 15 de Febrero 
da 1921 à las once horas, en esta 
plaza y establecimiento denomi
nado Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid, sito frente 
á los Almacenes generales, de 
Castilla inmediatos al Arco de 
Ladrillo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de ambos ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el día 
2 al 15 ambos inclusi ye do nue
ve á doce horas en eT mencionado 
establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado ai precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto do 
1909 (C. L. núm. 157), Ley da 
Administración y Contabilidap 
de Hacienda pública de 1.® de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera. 
f^Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones so extende
rán ea papel sellado de clase 11.“ 
(una peseta) ajustándoso en lo 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardodel depósito degarantía, 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que coui- 
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda,

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante 15 minutos y sí trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, laa 
proposiciones presentadas.

Valladolid 2 de Febrero de 
1921.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en eon residencia en  pro
vincia de...,, calle de  nú
mero.... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de.... número.....  para 1¿ 
adquisición de..... y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar..... quintales de (trigo ó 
carbón) al precio de tacitas pese
tas, tantos céntimos (en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado à este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de..... clase,número......  
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) así co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede......

(Fecha, firma y rúbrica del propo»^ 
nenie).

Impreot# del Hospicio pro vi usi al

^aktin ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. 
Trimestre.

36 pesetas.
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
' Edictos de pago y anuncios de 
interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

PARTE OFICIAL

PKESIDEKCUJMm DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XII Hq. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
^Q su importante salud.

(Gaceta del 9 áe Febrero de 1921).

<0iNlSmMíWAL
GOBIERNOCIVIL
JONTA PaoraClALDyi^ISTENCIAS

OlBOÜLAB NÚMEBO 708.

Eu Ía Gaceta de ayer se publica 
la siguiente Real orden circular 
que por su importancia traslado 
á continuación para general co
nocimiento de los Alcaldes y 
Juntas locales de Subsistencias.

«La baja que ofrecen los trigos 
en los mercados reguladores debe 
influir direotamenie en el precio 
del pao; pero siendo, cuanto con 
este asunto se relaciona, una 
cuestión municipal, con arreglo 
a) apartado tercero de la Real or
den de 7 de Septiembre último, 
que determiua que compete á los 
Ayuntamientos lo que se refiere 
á. la calidad, tipos, venta y pre
cio del pan, con sujeción á las 
normas establecidas en la Circu
lar de la Comisaría general de 
Subsistencias de 28 de Agosto pa
sado, y como también han expe 
rimentado descenso otras sus
tancias alimenticias de primera 
necesidad. .. •

S. M. el . Rey (q. D. g,j se ha 
servido disponer excite V, 3. el 
celo de los Alcaldes de esa pro- 
viaoi^. ,para que, en vista de la 
baja de lo^ trigos en Tos me feudos 
reguladores, se llegue con la ma
yor rápido» á la pronta roducoion

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su oumplimionto.

in-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

en el precio del pan, para que la 
baja del citado cereal sea aprove
chada por el consumidor. Asími-s- 
mo ha dispuesto Su Majestad que 
por la Junta de Subsistencias de 
su digna presidencia se estulisn 
los medios le hacer ¡legar al con
sumidor los beneficias de la baja 
obtenida en los puntos de pro
ducción de las demás sustan
cias alimenticias oansiJeradas co
mo de primera necesidad».

Al insertar la presente Real 
orden he de hacer un llamamien
to á los Alcaldes y ©specialmen- 
te à las Juntas locales de Subsis
tencias, para que en un plazo má
ximo de tercero día, se reúnan y 
adopte los acuerdos que estimen 
más pertinentes y que sirvan pa
ra beneficiar al consumidor,

Al requerir à los Alcaldes y 
Juntas locales he de preveairles 
la obligación que tienen de dar
me cuenta detallada de sus tra
bajos y gdstionas, relacionada 
con la referida Real orden, en la 
inteligencia de que una vez 
transcurrido el plazo que se se
ñala, sin que hayan adoptado 
acuerdo alguno, les impondré las 
sanciones que determina la vi
gente ley de Subsistencias.

Asimismo y al propio tiempo 
que dan cumplimiento á la Real 
orden de referencia, examinarán 
detenidamente las actuales tasas 
de los artículos alimenticios que 
se encuentren en. vigor, proce
diendo dentro de dicho plazo á 
su inmediata rectificación, obli
gando à cuantos almacenistas y 
detaUitas trabajan los artículos 
de primera necesidad, á cumplir 
ía rectificación de las tasas .que 
SCAU O^í^doík, hiña anUnAi4^ 
que la meaor iufraocion que se 
oooieU en la venta de cualquier

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de Ir, Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletik 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

artículo alimenticio, dará motivo 
á poner en ejecución el artículo 
adicional de la ley de Subsisten
cias.

Para la vigilancia constante 
de los servicios que se eucomien- 
dan, la Junta ha organizado un 
negociado especial que .se llevará 
en la Secretaría de la misma, con 
los Inspectores de Abastos, y que 
cori9Í344rA-efr b ferararokm dw uira- 
estadística consignándose en ella 
los AyuntaíGieatos y Juntas lo
cales que cumplen los servicios 
que se les ordena, con expresión 
de los artículos de primara nece
sidad que se expanden, y precios 
da los mismos,una vez que hayan 
sido rectificados, y cuya estadís
tica ha da servir para conocer en 
todo momento los precios regula
dores qua rigan en la provincia, 
y poder aplicar á los Alcaldes y 
Juntas locales que se muestreo 
pasivos y negligentes an el cum
plimiento da esta importante ser
vicio, las multas y demás respon
sabilidades datermiuadas en Ia 
ley y reglamento vigeote.

Valladolid de9 Febrero de 1921.
El Giberaador-Presidente,

^ngd barita iítegata.

tMBMOMJHril
NúM. 695. :

Olmedo.

En el día hoy ha sido presen
tado en esta Alcaldía un caballo, 
palo negro, calzón da las des pa
tas, una estrella blanca en la 
frente, un lunar en el labio supe- 
riof, úd alaada-sobragíe te dedtw, 
el que se halla à disposición de 
quien acredite ser su dueño; ad

virtiendo que si pasados quince 
días á contar desde este anuncio, 
no se presentaren á recogerle se 
proeederáalcumpümieotode! Re
glamento de 24 da Abril de 1905.

Olmedo 4 de Febrero de 1921. 
—El Alcaide, Gaspar Rodríguez.
—- i

NúM.696,

San RÓmaa de la Hornija.

La cobranza del 4." trimestre 
del reparto general de Utilidades 
correspondiente al año económi- 

; co actual, tendrá lugar en el sí- 
1' tro da co.stumbre de asta lojali- 

dad durante los días 10 y 11 del 
corriente mes, como único perío
do voluntario. Sa su oonsecuen- 
oia invito á todos los contribu
yentes por el expresado concepto 
á que verifiquen en dicho plazo 

j el pago de sus respectivas cuotas, 
! porque de lo contrario incurri- 
! rán an el apremio de primer gra- 
* do conforme á ia Instrucción vi

gente.
San Roman de ia Hornija á5 

da Febrero da 1921.—El Alcalde, 
Felipe Moro.

---- m ^ -----

NúM. 692. .

Siete Iglesias de Trabancos.

Formados por la Comisión res
pectiva los pliegos de condiciones 
que han de servir do base para la 

•subasta de los Arbitrios munici
pales de Pesas y medidas, Pues
tos públicos y Degüelío da rases 
en ai matadero para el año da 
1921-22, se hallan expuestos al 
público en laSecretaría del Ayun
tamiento por término de diez 
días, durante los cuálés pueden 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones á que hubiere

Siete Iglesias de Trabancos 5 
de Febrero de 1921.—El Alcalde, 
Franco Juárez,

MCD 2022-L5


